
REPUBLICA DE CHILE 
COMISIONRESOLUTIVA 

RESOLUCIONN’ 623 / 

Santiago, veinticinco de septiembre de dos mil uno. 

Téngase por evacuado el informe por la Fiscalía Nacional Económica mediante 

oficio N” 86 1, de 4 de septiembre en curso. 

Vistos, atendido el mérito de los antecedentes, lo informado por la Fiscalía Nacional 

Econ6mica y no existiendo mérito para dar inicio a la tramitacibn de la denuncia, 

ARCHIVENSE estos antecedentes. 

Pronun// 



//ciada por los seriores, José Luis Pérez Zañartu, Ministro de la Excma. Corte Suprema, 

Presidente de la Comisión; Alberto Undurraga Vicuña, Director del Servicio Nacional 

del Consumidor; Cristián Palma Arancibia, Director del Servicio Nacional de Aduanas; 

y Patricio Rojas Ramos, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administrativas de la Universidad Finis Terrae. 
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